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H105025821034

JUICIO: "LÓPEZ ELIZALDE, ELDA INÉS c/ LLANOS SUÁREZ, LUIS ESTEBAN s/ COBRO DE
PESOS" - EXPTE. N°1299/25.-

San Miguel de Tucumán.-

I) Agréguese y téngase presente el informe de causas registradas en la Mesa de Entrada Civil del
Centro Judicial Capital.

II) En su mérito, proveyendo el escrito introductorio de la demanda, corresponde previamente
requerir a la presentante que:

1) Acompañe los comprobantes de pago digitalizados en concepto de tasa de justicia por
apersonamiento, bonos profesionales, aportes previsionales de la Ley N° 6.059 y de movilidad.

2) Teniendo en cuenta las previsiones del art. 159 del CPCC, de aplicación supletoria al fuero, y del
art. 16 del Anexo Reglamentario de la Acordada de la CSJT N° 1562/22, deberá: a) informar su
número de teléfono celular o fijo y el de su representado, y b) acompañar copias digitalizadas del
DNI -anverso y reverso- y del CUIL de éste último (en el supuesto de que el CUIL no constara en el
DNI).

3) Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, se le solicita que aclare si en los teléfonos
informados se encuentra funcionando la aplicación whatsapp, e informe también la dirección de
correo electrónico utilizada al habilitar su usuario de SAE. En el caso de suscitarse alguna
modificación en los teléfonos o en el e-mail, deberá denunciarlo al Juzgado, caso contrario, se
considerará que se mantienen y subsisten.

4) Agregue el escrito de demanda en formato word (doc).
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5) Asimismo, incorpore un solo archivo en formato PDF conteniendo la documentación que menciona
y omitió adjuntar, dando cumplimiento con lo dispuesto en el art. 56 del CPL. Los originales en
formato papel deberán estar a disposición de éste Juzgado y ser presentados en Secretaría en caso
de ser requeridos, constituyéndose el presentante en depositario judicial de los mismos, todo ello
conforme lo previsto por el art. 177 CPCC.- GSG 1299/25.-

Actuación firmada en fecha 26/08/2025

Certificado digital:
CN=IRAMAIN Valeria Maria Raquel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27266389200

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


